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CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA SOBRE LA SUBVENCIÓN LEADER PLUS

1º) La presentación de una solicitud, no implica ningún compromiso de concesión de subvención por parte de la Asociación.

2º) Las subvenciones Leader Plus son incompatibles con cualquier otra línea de ayuda que esté cofinanciada por al U.E. El promotor deberá declarar otras ayudas presentadas o que tenga intención de presentar.

IMPORTANTE: EN CASO DE CONCESIÓN SIMULTÁNEA DE VARIAS AYUDAS, SE DEBERÁ OPTAR POR LA QUE MÁS CONVENGA (este trámite exigirá comunicación escrita a la Asociación).

3º) Presentada la solicitud de ayuda, la gerencia realizará un acta de no inicio de obra o inversión, que es un trámite previo para poder iniciar las obras o la acción objeto del proyecto. IMPORTANTE: No se admitirá ningún gasto realizado con anterioridad a la fecha del certificado de no inicio de obra. 

4º) Presentada la solicitud de ayuda, la gerencia elevará un informe técnico-económico del proyecto a la Delegación de Agricultura, organismo que determinará en primera instancia si su proyecto es o no elegible (para lo cual dispone de un plazo máximo de 2 meses). Si el informe es favorable, se dará traslado del proyecto a la Junta Directiva, órgano que aprobará o denegará el mismo, con los porcentajes que en cada caso procedan. 

IMPORTANTE: Cualquier actuación realizada con carácter previo a la aprobación definitiva del proyecto en Junta Directiva correrá por cuenta y riesgo del promotor.

5º) Si el proyecto es objeto de ayuda, la Asociación le remitirá una carta indicando entre otros extremos: cantidades y porcentajes subvencionados, fecha para la firma del contrato y otras consideraciones que se estimen oportunas. El promotor deberá 

comunicar por escrito (se propone como modelo  anexo 1) a la Asociación si acepta o no la ayuda concedida.

6º) Firmado el contrato, el promotor dispone de un período de 18 meses máximo para ejecutar su proyecto. Sólo en circunstancias excepcionales, previa solicitud a la  Junta Directiva y aceptación por parte de ésta de las alegaciones realizadas por el promotor se podrá conceder una prórroga no superior a 9 meses.

7º) Finalizada la inversión, el promotor deberá comunicarlo por escrito a la Asociación (se propone modelo anexo 2) solicitando expresamente se proceda al pago de la subvención. Los técnicos de la Asociación, verificarán la inversión realizada. IMPORTANTE: CUALQUIER MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE LA INVERSIÓN, EN RELACIÓN AL PROYECTO INICIAL, DEBERÁ COMUNICARSE POR ESCRITO A LA ASOCIACIÓN, NO ADMITIÉNDOSE NINGUNA VARIACIÓN SUPERIOR AL 10% DE LAS PARTIDAS ESPECIFICADAS EN EL CONTRATO DE AYUDA. 

8º)   La incursión en más gastos de los especificados en el contrato de ayuda, no modificará en ningún caso la ayuda concedida, respetándose las cantidades estipuladas en el contrato de ayuda. En caso de que se justifique el proyecto por una cuantía inferior a la acordada en el contrato, se reajustará la subvención a la cuantía justificada (siempre y cuando el proyecto conserve las características y naturaleza por las cuales fue objeto de las ayudas Leader Plus).

9º) IMPORTANTE: A efectos de justificación de su proyecto, es imprescindible la acreditación mediante las facturas acompañadas de los correspondientes justificantes bancarios de pago(cheque nominativo, o transferencia). No se admitirán pagos al contado.



















[image: image4.png]


_1072260220.bin

_1100076057.bin

